
 

Señores 

ENTIDAD TERRITORIAL DE BOGOTA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

BOGOTA 

 
REFERENCIA: Pago de sanción por mora por inoportuna consignación de cesantías y el pago 

tardío de los intereses del año 2020. 

DOCENTE SOLICITANTE:  LUIS  ORLANDO SANDOVAL ACEVEDO 

C.C. No. 79324872 

 

PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.030.633.678 de Bogotá, abogada en ejercicio, acreditada con T.P. No. 277.098 del C. S. de la J., 

actuando en nombre y representación de LUIS  ORLANDO SANDOVAL ACEVEDO, docente 

adscrito a esta entidad territorial, de las condiciones conocidas en el poder legalmente otorgado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto Nacional 806 de 2020, el cual 

acompaño al presente escrito, me dirijo a su despacho para manifestar que en ejercicio de la 

reclamación administrativa establecida en la ley 1437 de 2011, presento PETICIÓN, consagrado 

en el artículo 23 de nuestra Constitución, para que sean resuelta favorablemente las siguientes: 

 

PETICIONES 

 

1. Se le reconozca y pague al docente que actúa como SOLICITANTE en esta petición, la 

SANCIÓN POR MORA, por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en 

la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que la 

entidad territorial acredite el pago en la Fiduciaria la Previsora S.A., entidad encargada de 

administrar los recursos de la cuenta especial de la Nación – FOMAG, que a la fecha de 

presentación de esta petición no ha sido cancelada. 

 

2. Se le reconozca y pague al docente que actúa como SOLICITANTE en esta petición, la 

SANCIÓN POR MORA- INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados 

superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

3. Ordenar el reconocimiento y pago de los ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la 

disminución del poder adquisitivo de las SANCIONES MORATORIAS referidas en los 

numerales anteriores, tomando como base la variación del índice de precios al consumidor 

desde la fecha en que se efectuó el pago de cada una las anualidades respectivas y de manera 

independiente conforme hayan sido las cancelaciones, tanto de los intereses, como del pago 

de la cesantía, cancelados de manera tardía ambos en la vigencia correspondiente al año 



 

2021 para mi mandante, pero corresponden a su trabajo como servidor público del año 2020 

y hasta el momento en que se efectuen o efectuaron los pagos. 

 

 

FUNDAMENTOS DE LA PETICIÓN 

 

PRIMERO: En el artículo 57 de la ley 1955 de 2019, se modificó la ley 91 de 1989, entregándole 

la responsabilidad del reconocimiento y liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y 

el pago de sus intereses antes del 31 de enero de la anualidad siguiente directamente al docente, 

siendo obligatoria entonces la consignación de las CESANTÍAS en el Fomag en la cuenta 

individual dispuesta para cada docente antes del 15 de febrero siguiente y sus intereses antes del 

31 de enero de 2021, literalmente así: 

 
“ ….. Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 

1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Negrillas al copiado). 

 

SEGUNDO: La entidad territorial estaba obligada a girar los recursos de las CESANTÍAS que 

generó mi representado como docente en su actividad como docente oficial en la vigencia fiscal 

del año 2020, a mas tardar el día 15 de febrero del año 2021 y no lo efectuó y no lo ha realizado a 

la fecha.  Así mismo estaba obligado a liquidar el valor de lo que le correspondía por CESANTÍAS 

para el mismo período del año 2020, para que fueran cancelados sus intereses a las cesantías antes 

del 31 de enero siguiente y solo se cancelaron después del 1 de abril del año 2021, en abierta 

vulneración de la ley y del desarrrollo jurisprudencial que se ha determinado en la materia, de 

conformidad con lo ordenado en la ley 50 de 1990, ley 52 de 1975 y en el Decreto Nacional 1176 

de 1991. 

 

TERCERO: Para que no exista duda del derecho que le asiste a mi representado (a), el H. Consejo 

de Estado, en sentencia del 12 de noviembre del año 2020, Radicación: 08001-23-33-0002014-

00132-01 (1689-2018), Demandante: MARGARITA ROSA REYES CABALLERO, Demandado: 

NACIÓN – MEN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

determinándolo así: 

 
 “… ¿Les asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción moratoria prevista en las 

Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 y el Decreto 1582 de 1998, por la consignación tardía de las cesantías 

anualizadas? 

 

Al respecto, la Sala sostendrá la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, es viable aplicar 

a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en materia de sanción moratoria por la 

consignación extemporánea de las cesantías anuales, de manera que para estos, el valor reconocido con 

corte a 31 de diciembre de cada año por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado 

en el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

siguiente a su causación. 
 



 

En estas condiciones es claro que la máxima autoridad en la jurisdicción contenciosa 

administrativa, así como la Corte Constitucional en Sentencia de Unificación 098-2018, ya ha 

definido la situación de mi representado que le otorga derecho a reclamar las indemnizaciones 

correspondientes y que su situación legal para el pago de las mismas, sea regularizada hacia el 

futuro. 

 

El Decreto reglamentario 1176 del 6 de mayo de 1991, contempló: 

 
“… Artículo 3º.- El valor liquidado por concepto de auxilio de cesantía se consignará en el fondo de 

cesantía que el trabajador elija, dentro del término establecido en el ordinal 3 del artículo 99 de la Ley 50 

de 1990.  

 

El valor liquidado por concepto de intereses, conforme a lo establecido en la Ley 52 de 1975, se entregará 

directamente al trabajador dentro del mes siguiente a la fecha de liquidación del auxilio de cesantía”. 

 

Así mismo, es claro el contenido del artículo 1 de la ley 52 de 1975, que establece: 
 

“ …. 2º Los intereses de que trata el inciso anterior deberán pagarse en le mes de enero del año siguiente 

a aquel en que se causaron; o en la fecha del retiro del trabajador o dentro del mes siguiente a la liquidación 

parcial de cesantía, cuando se produjere antes del 31 de diciembre del respectivo período anual, en cuantía 

proporcional al lapso transcurrido del año.    

 

3º Si el patrono no pagare al trabajador los intereses aquí establecidos, salvo los casos de retención 

autorizados por la Ley o convenidos por las partes, deberá cancelar al asalariado a título de indemnización 

y por una sola vez un valor adicional igual al de los intereses causados.” 

 

Hay que recordar que cuando fue expedida la ley 91 de 1989, se replicó el contenido del artículo 

27 del Decreto Nacional 3118 de 1968, que establecía la liquidación de las cesantías a los docentes 

NACIONALES, de manera anual, de tal forma que lo que pretendió la ley 91, fue realizar una 

aplicación integral de todas aquellas situaciones anteriores aplicables a los empleados públicos del 

orden nacional, acabando con la retroactividad de las cesantías para los docentes que se vincularan 

después del 1 de enero de 1990, (independientemente que fueran territoriales o nacionales), 

estableciéndolo así en su artículo 15:  

 
“ …. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el que 

se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 

(…..) 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las 

prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados 

públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan 

en el futuro, con las excepciones consagradas en esta Ley. 

En este orden de ideas, es claro que el actuar de las entidades a quienes se les solicita la 

indemnización, deben cancelarla por su irregular proceder, pues las diposiciones de carácter 



 

nacional que regulan con anterioridad el pago de las cesantías y los intereses a las cesantías fueron 

vulnerados por las entidades a quienes se les solicita hoy la cancelación de las sanciones por mora. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en mi oficina de abogado (a) ubicada en la carrera 31ª No. 25ª-26 en la 

ciudad de Bogotá, o en mi correo electrónico notificacionescundinamarcalqab@gmail.com 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA 

C.C. No. 1.030.633.678 de Bogotá 

T.P. No. 277.098 del C.S. de la J. 
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